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RESUMEN

El artículo parte de unas observaciones generales

sobre los procesos de integración, sus elaboracio-

nes conceptuales y las aportaciones de los datos

empíricos del proyecto UNESCO-MOST sobre «For-

mas de Ciudadanía y Políticas Multiculturales en

Ciudades Europeas». Se señala que cualquier políti-

ca de integración debería basarse en un conoci-

miento sistemático y exhaustivo de los procesos de

integración y exclusión, porque si los responsables

políticos van a influenciar u orientar estos procesos,

necesitan tener una visión clara de cuáles son los

instrumentos de los que potencialmente disponen

para intervenir y en qué etapa del proceso o en qué

momento deberían hacerlo. Estos conocimientos for-

marán una base sólida para las decisiones políticas,

pero no es suficiente. Los procesos de decisión polí-
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ABSTRACT

The article starts out from some general

observations regarding integration processes, their

conceptualization, and the lessons to be drawn from

the empirical data contained in the UNESCO-MOST

project «Modes of Citizenship and Multicultural

Policies in European Cities». We are convinced that

any integration policy should be based on a

systematic, exhaustive knowledge of processes of

integration and exclusion, because if policymakers

are to influence or guide such processes, they need

a clear overview of which instruments they can

potentially use to intervene, and at what stage of the

process or at what points in time they should do so.

Such knowledge will provide a solid basis for

policymaking, but it is not enough. The process of

policymaking and policy implementation has its own
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logic, which does not necessarily run parallel to the

logic of integration processes. This why we return to

some basic notions of this logic in a second section.

In the third section we gradually zoom in on

what happens at a local level and on the ways

that cities may or may not attempt to influence

integration processes by deliberate and systematic

interventions. We describe the wide diversity of such

local policies, but we also consider whether or not it

is possible to see convergence over time. At the end

of the essay we return to national-level policies on

immigration and integration, which serve as an

ever-present, though not determinant, context for

immigrant integration processes in general and for

local integration policies in particular. We discuss the

relations between EU, national and local policies and

their possible future development.

tica y aplicación de las medidas tienen su propia ló-

gica, que no necesariamente va paralela a la lógica

de los procesos de integración; por eso se vuelve a

algunas nociones básicas de aquella lógica en el se-

gundo apartado. En el tercer apartado, el artículo se

centra en lo que ocurre a nivel local y en las formas

en que las ciudades pueden o no intentar influir en

los procesos de integración, interviniendo de forma

deliberada y sistemática. Para ello describe la amplia

diversidad de estas políticas locales, pero también

se pregunta si se puede observar o no convergencia

a lo largo del tiempo. Al final considera de nuevo las

políticas de inmigración e integración a nivel na-

cional, que constituyen un contexto omnipresente,

pero no determinante, para los procesos de integra-

ción de los inmigrantes en general y para las políti-

cas locales de integración en particular, y se anali-

zan las relaciones entre las políticas locales,

nacionales y de la UE, así como sus posibilidades

de desarrollo en el futuro.



INTRODUCCIÓN 

La investigación empírica acerca de la participación política de los inmigrantes y las políticas

locales hacia ellos en 16 grandes ciudades europeas y Tel Aviv, que se ha llevado a cabo en el

marco del proyecto UNESCO-MOST «Formas de Ciudadanía y Políticas Multiculturales en

Ciudades Europeas» (Modes of Citizenship and Multicultural Policies in European Cities,

MPMC), ha sido muy fructífera en la producción de interesantes materiales, que se han obteni-

do a partir de unas comparaciones descriptivas sistemáticas —véanse el esquema base para

cada ciudad disponible en la página de Internet de la UNESCO (www.unesco.org/most) y el li-

bro de Rogers y Tillie (2001)—. Hemos completado estos trabajos con un volumen publicado

en 2004 (Penninx, Kraal, Martiniello y Vertovec, eds., 2004) que incluye comparaciones deta-

lladas sobre determinados temas. Creemos que este material mejorará de forma significativa

el estado de la cuestión en el campo de la integración y de las políticas relacionadas.Teniendo

en cuenta el carácter no intuitivo de algunos de los resultados —como nuestras observaciones

sobre la relación entre comunidad cívica étnica y participación política, o las formas implícitas

y no previstas de participación política de los inmigrantes que se observan en unos contextos

que realmente no favorecen esta participación—, puede que nuestros hallazgos cuestionen al-

gunas de las ideas más aceptadas. A partir de estos hallazgos, esperamos realizar aportacio-

nes valiosas para la ciencia con la introducción de nuevos conceptos y métodos, y proporcio-

nar unas enseñanzas importantes para las decisiones políticas.

En este artículo tratamos de recoger los nuevos elementos y contribuciones que han surgi-

do del proyecto MPMC en su conjunto. En el intento por cumplir con este ambicioso objeti-

vo, no solamente resumimos los hallazgos y las conclusiones de cada una de las partes

del proyecto, sino que a modo de ensayo consideramos cuáles son sus implicaciones tanto

para la investigación como para las decisiones políticas. Este ejercicio se convierte de esta

manera en un meta-análisis, cuyas conclusiones son responsabilidad de los autores y no

de los investigadores en cuyo trabajo nos hemos basado.

Nuestro análisis parte de unas observaciones generales sobre los procesos de integración,

sus elaboraciones conceptuales y las aportaciones de los datos empíricos. Estamos con-

vencidos de que cualquier política de integración debería basarse en un conocimiento sis-

temático y exhaustivo de los procesos de integración y exclusión. Si los responsables polí-

ticos van a influenciar u orientar estos procesos, necesitan tener una visión clara de cuáles

son los instrumentos de los que potencialmente disponen para intervenir, y en qué etapa

del proceso o en qué momento deberían hacerlo. Resumimos primero los elementos más

importantes de estos conocimientos en el próximo apartado, que se titula «La lógica de los

procesos de integración y exclusión»1.
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Estos conocimientos formarán una base sólida para las decisiones políticas, pero no es su-

ficiente. Los procesos de decisión política y aplicación de las medidas tienen su propia lógi-

ca, que no necesariamente va paralela a la lógica de los procesos de integración. Volve-

mos a algunas nociones básicas de aquella lógica en el segundo apartado. En el tercer

apartado, nos centramos progresivamente en lo que ocurre a nivel local y en las formas en

que las ciudades pueden o no intentar influir en los procesos de integración, interviniendo

de forma deliberada y sistemática. Describimos la amplia diversidad de estas políticas lo-

cales, pero también nos preguntamos si se puede observar o no convergencia a lo largo

del tiempo.

Al final del ensayo consideramos de nuevo las políticas de inmigración e integración a nivel

nacional, que constituyen un contexto omnipresente, pero no determinante, para los proce-

sos de integración de los inmigrantes y de los pobladores (settlers) en general, y para las

políticas locales de integración en particular. Analizamos las relaciones entre las políticas

locales, nacionales y de la UE, así como sus posibilidades de desarrollo en el futuro.

En este ensayo, los resultados de la investigación y las implicaciones políticas no están es-

trictamente separados, aunque sí tratamos de aclarar cómo las últimas derivan de los pri-

meros. También es inevitable que las asunciones normativas entren en juego. Trataremos

de hacerlo explícito cuando sea el caso.

LA LÓGICA DE LOS PROCESOS DE INTEGRACIÓN Y EXCLUSIÓN 

Los recién llegados en una determinada sociedad a menudo son percibidos como el Otro

clásico que no pertenece al lugar. Esta observación ha sido el punto de partida de una lar-

ga tradición de investigación iniciada por los primeros fundadores de la sociología, como

es Simmel (véase Simmel, 1950), y que ha sido perfeccionada por otros científicos como

son Park y Burgess (1921) y Elias y Scotson (1965). El proyecto MPMC en general, y Mi-

chael Alexander en particular (Alexander, 2003, 2004), han desarrollado este marco teórico

más en profundidad para analizar cómo los anfitriones (la sociedad receptora y sus compo-

nentes) y los forasteros (inmigrantes y minorías étnicas) se relacionan entre ellos.

Las construcciones del Otro o del Forastero pueden tener varios fundamentos: el estatus

legal («extranjero»), la apariencia física («raza»), las diferencias culturales y religiosas rea-

les o percibidas, las características de clase, o la combinación de estos distintos elemen-

tos. Estas construcciones no solamente tienen consecuencias en las relaciones interperso-

nales, sino que también intervienen a nivel colectivo, al definir los que están dentro y los

que están fuera de cada grupo. Pueden manifestarse a través de prácticas discriminatorias
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y conducir a un deterioro de las relaciones interétnicas y a un debilitamiento de la cohesión

social en las comunidades, las ciudades o los Estados. El tema de la alteridad también se

puede explotar en el terreno político, como lo hacen los movimientos o partidos en contra

de los inmigrantes. Existen varios ejemplos de este tipo de partidos en la Unión Europea;

entre otros, el Vlaams Belang en Bélgica, el Partido Nacional Británico (British National

Party) en el Reino Unido, el Partido de la Libertad (Freedom Party) en Austria y la Liga Nor-

te (Lega Nord) en Italia.

Desde el momento en el que los inmigrantes llegan para instalarse, tienen que asegurar

una posición dentro de su nueva sociedad, tanto en el sentido material (consiguiendo una

casa, un trabajo y unos ingresos, acceso a los servicios de educación y salud) como en el

sentido social y cultural. Sobre todo en los casos en los que los recién llegados se ven a sí

mismos como diferentes, y también son percibidos por la sociedad receptora como distin-

tos por sus rasgos físicos, su cultura y/o su religión, es posible que aspiren a conseguir ser

reconocidos en la nueva sociedad, y ser aceptados allí teniendo en cuenta, o a pesar de,

estas diferencias. A partir de estas observaciones hemos deducido una definición básica,

pero también completa, de la integración: el proceso a través del cual uno se convierte en

una parte aceptada de la sociedad. Esta definición elemental se abre de forma intenciona-

da en dos direcciones. Primero, insiste en el hecho de que la integración sea un proceso,

antes que un resultado final. Por otro lado, no delimita ningún requisito particular para la

acogida en la sociedad receptora (al contrario de lo que ocurre con los modelos normativos

desarrollados por los politólogos, según los cuales la acogida queda definida en términos

de asimilación, integración, multiculturalismo o pluralidad)2. Así, deja la posibilidad de que

se contemplen diferentes resultados temporales (es decir, que existen etapas intermedias)

y finales. Creemos que eso hace posible que la definición sea muy operativa para el estu-

dio empírico de estos procesos —lo que nos permitirá captar la diversidad que el proyecto

MPMC ha comprobado en tantas ciudades.

Esta definición abierta, elemental, de la integración incluye al menos tres dimensiones ana-

líticas distintas, en función de las cuales uno puede convertirse en una parte aceptada de

la sociedad: las dimensiones político-legal, socioeconómica y cultural y religiosa. La prime-

ra dimensión condiciona las otras dimensiones de dos maneras. Desde la perspectiva de

los individuos que inmigran, su situación legal (y cualquier derecho legal que se les ha

asignado) puede tener consecuencias positivas o negativas importantes para su conducta

y los esfuerzos que harán por integrarse. Es evidente que una situación prolongada de in-

certidumbre acerca de sus derechos de residencia en el futuro (y, en el caso de los deman-
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dantes de asilo, una dependencia de la caridad o del Estado a largo plazo) y una falta de

acceso a los sistemas políticos locales y/o nacionales, así como a los procesos de deci-

sión, son factores que repercuten de forma negativa en las oportunidades y la preparación

de los inmigrantes para integrarse. Desde la perspectiva de la sociedad receptora, estas

políticas exclusivistas son una expresión de unas percepciones básicas que clasifican a los

inmigrantes como personas venidas desde fuera —una actitud que no conduce al desarro-

llo de políticas activas a favor de la integración en los ámbitos socioeconómico y cultural-

religioso—. De este modo, las políticas exclusivistas tienen efectos adversos para la inte-

gración. Si le damos la vuelta a este argumento, nuestra información indica que cuando sí

ocurre una inclusión de los inmigrantes en los canales formales e informales de la partici-

pación política, se llega a formas (hay que reconocer que diversas) de políticas activas a

favor de la integración en los ámbitos socioeconómico y cultural-religioso, como se ha com-

probado en el caso de Amsterdam y Birmingham, por ejemplo.

Llegados a este punto, es justo recordar que el concepto de integración está siendo muy

cuestionado y debatido. Hay tantas definiciones y conceptos de integración como perso-

nas que escriben sobre el tema (Martiniello, 1992). Además, como a menudo se da un

contenido muy político a la idea de integración, la utilización del término puede resultar

delicada. Muchas personas que forman parte de las segundas o terceras generaciones lo

rechazan, señalando que es obvio que están ya integrados por haber nacido y recibido

educación en el país en el que sus padres y sus abuelos se instalaron algún día, pero que

posiblemente siguen padeciendo discriminación, marginalización y falta de reconocimien-

to. No obstante, creemos que el concepto sigue siendo adecuado para analizar la situa-

ción de los inmigrantes de primera generación y de los grupos que todavía no se han fa-

miliarizado con la nueva sociedad, y necesitan aprender en muchos sentidos cómo

adaptarse.

Una vez hemos definido el concepto central de integración y sus dimensiones, la siguiente

pregunta es: ¿cuáles son los actores involucrados? Hay dos partes principales en los pro-

cesos de integración: los mismos inmigrantes, con la diversidad de sus características, es-

fuerzos por adaptarse y niveles conseguidos; y la sociedad receptora, con sus caracterís-

ticas y sus reacciones ante los recién llegados. Es sobre todo la interacción entre ambos la

que determina la dirección y los resultados temporales de los procesos de integración. Sin

embargo, como ha quedado reflejado constantemente durante nuestra investigación, estos

dos «socios» son intrínsecamente desiguales en términos de poder y de recursos. Por lo

tanto, la sociedad receptora, su estructura institucional y sus reacciones ante los recién lle-

gados son mucho más decisivas para los resultados del proceso que los propios inmigran-

tes. Las políticas de integración forman parte de los arreglos institucionales de una socie-

dad, especialmente desde la perspectiva de nuestra definición amplia, que nos permite

RINUS PENNINX Y MARCO MARTINIELLO

128



considerar el impacto que tienen en los inmigrantes tanto las políticas generales como las

políticas dirigidas explícitamente hacia la integración de los inmigrantes. Teniendo en cuen-

ta que quedan definidas en términos políticos por la sociedad receptora (a menudo me-

diante el voto mayoritario), estas medidas implican un riesgo inherente de parcialidad y ar-

bitrariedad, que consistiría en acordar una importancia excesiva a las expectativas y las

demandas de la sociedad (o de sus elementos dominantes) y demasiado poca a las opor-

tunidades de los inmigrantes para participar, o a la negociación y el consenso con los gru-

pos de inmigrantes. Además de los inmigrantes y de la sociedad receptora, una tercera

parte también puede ejercer una influencia crucial en el proceso de integración, sobre todo

en sus primeras etapas: es el país de origen, o, más exactamente, el gobierno y otras insti-

tuciones del país emisor. Puede que éstos traten de controlar la orientación y las condicio-

nes del proceso de integración de sus ciudadanos en sus países de residencia. Las políti-

cas llevadas a cabo por el gobierno turco para los turcos en Europa Occidental son un

ejemplo de ello, y sobre todo de cómo los países emisores pueden mantener una comuni-

cación con los emigrantes con el fin de preservar sus vínculos con ellos, o incluso interve-

nir en su proceso de integración. Como el proyecto MPMC se ha centrado principalmente

en el proceso de integración en el país de destino a largo plazo y en los actores implicados

en ello, el fenómeno de la influencia del país emisor no ha sido un tema de investigación

explícita y no será abordado en este artículo.

Esta configuración de influencias implica que los procesos de integración de los inmigran-

tes no se desarrollan, como a menudo se asume, exclusivamente a nivel de los individuos

que inmigran —con la medición de la integración solamente en función de sus logros en vi-

vienda, trabajo, educación y adaptación social y cultural a la nueva sociedad—. La integra-

ción también tiene lugar en un segundo nivel: a nivel colectivo, en el grupo inmigrante. Las

organizaciones de inmigrantes son la expresión de que se movilizan recursos y ambicio-

nes, y pueden convertirse en una parte aceptada de la sociedad civil —y un posible socio

para el desarrollo y la aplicación de las políticas de integración—. Otra alternativa posible

es que se aíslen a sí mismos o que sean excluidos por la sociedad de destino.

Un tercer nivel en el que tienen lugar los procesos de integración es a nivel de las institu-

ciones3. Dos tipos de instituciones son especialmente relevantes. Las primeras son las ins-

tituciones públicas de las sociedades o ciudades receptoras que tienen un carácter univer-

sal, como son el sistema educativo, los arreglos institucionales en el mercado de trabajo o

en el sistema de salud pública, o el mismo sistema político. Se supone que estas institucio-

nes se dirigen a todos los ciudadanos de forma igualitaria. Funcionan mediante leyes, re-
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glamentos y órganos ejecutivos, pero también mediante reglas y prácticas no escritas. Las

instituciones con carácter universal pueden impedir el acceso o unos resultados equitativos

para los inmigrantes y las minorías étnicas de dos maneras. Primero, pueden excluirlos for-

malmente, sea de forma total (como lo hace el sistema político de la mayoría de los países

y ciudades con los inmigrantes de nacionalidad extranjera) o parcialmente (como ocurre

cuando los sistemas de Seguridad Social y bienestar ofrecen unos servicios limitados a los

extranjeros). Por otro lado, incluso si en principio está garantizado el acceso para todos los

residentes, incluidos los inmigrantes, estas instituciones pueden dificultar el acceso o im-

pedir unos resultados equitativos por sus modos de funcionamiento (enmarcados histórica

y culturalmente) —que no tienen en cuenta, por ejemplo, las características específicas de

la situación de los inmigrantes, que se explican por su historia migratoria, su bagaje cultural

y religioso, o sus aptitudes lingüísticas—. Por lo tanto, el funcionamiento adecuado de es-

tas instituciones públicas con carácter universal —y su capacidad para adaptarse a la cre-

ciente diversidad— es de mayor importancia. A este nivel sobre todo, la integración y la ex-

clusión son «conceptos espejos» (véase Penninx, 2001, acerca de la exclusión social).

El segundo tipo de instituciones que tienen particular importancia para la integración son

las instituciones específicamente «por y para» los grupos inmigrantes, como son algunas

instituciones religiosas o culturales. El valor y la validez de cualquier institución social que

se dirige a un grupo específico, al contrario de lo que ocurre en el caso de las instituciones

con carácter universal, dependen de los que voluntariamente las eligen y deciden formar

parte de ellas. Aunque cumplen un papel principalmente en la esfera privada, las institucio-

nes que se dirigen a un grupo específico también pueden mostrar en la esfera pública que

son actores importantes de la sociedad civil —como lo ha demostrado la historia de las

iglesias, los sindicatos, las instituciones culturales, de ocio y profesionales en las ciudades

y los Estados europeos—. Algunas instituciones dirigidas específicamente a los inmigran-

tes pueden llegar a convertirse en partes aceptadas de la sociedad, al igual que otras insti-

tuciones similares dirigidas a grupos autóctonos, pero es posible que otras se aíslen a sí

mismas o no sean reconocidas o sean excluidas.

Los mecanismos que tienen lugar a nivel de los individuos, de las organizaciones y de las

instituciones son diferentes, pero los resultados de cada uno de ellos están claramente in-

terrelacionados. Los arreglos institucionales determinan en alto grado las oportunidades y

el alcance de la acción de las organizaciones y también pueden ejercer una influencia no-

table en la manera en que las organizaciones inmigrantes se desarrollan y se orientan, tal y

como lo han demostrado Fennema y Tillie (2004). A su vez, las instituciones, junto con las

organizaciones, crean la estructura de oportunidades y limitaciones para los individuos.

A la inversa, los individuos pueden movilizarse para cambiar el panorama de las organiza-

ciones y es posible que contribuyan a que se produzcan modificaciones notables de los
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arreglos institucionales generales. Teniendo en cuenta la desigual distribución del poder y

de los recursos, a la que ya nos hemos referido anteriormente, estos ejemplos son esca-

sos, pero sí ocurren.

Penninx (2000) ha demostrado la interrelación entre los procesos de integración en distin-

tos niveles comparando la evolución de la situación de los musulmanes turcos en Holanda

y Alemania. A pesar de que estos inmigrantes efectuaron su migración durante el mismo

periodo y por las mismas razones, y de que tenían aproximadamente las mismas caracte-

rísticas, las reacciones políticas tanto hacia el Islam como hacia la minoría turca han sido

muy distintas en ambos países. Holanda introdujo una «política para las minorías étnicas»

a principios de los años ochenta, que supuso un reconocimiento oficial del Islam en pie de

igualdad respecto a las demás religiones, lo que abrió la posibilidad de que se manifestara

públicamente (Rath et al., 2001). También supuso un reconocimiento de las organizaciones

islámicas y de otras organizaciones de inmigrantes como posibles socios para las políticas

de integración. Eso explica el desarrollo de las relaciones y de las negociaciones entre es-

tas organizaciones y las autoridades, en relación tanto con la reglamentación pública de

determinados servicios para el Islam en Holanda (como es el sacrificio halal, la construc-

ción de mezquitas, la llamada pública para la oración, Islamic public broadcasting y la aper-

tura de escuelas islámicas por parte del Estado) como con las actividades para la integra-

ción llevadas a cabo por las organizaciones islámicas entre sus filas. Al contrario, Alemania

ha hecho, por lo general, mucho menos a favor de la participación de los inmigrantes (aun-

que la situación varía entre distintos Estados o ciudades federales, como lo han demostra-

do los estudios de caso para Berlín, Colonia y Frankfurt).

Un resultado interesante de estas políticas distintas hacia las organizaciones islámicas y

los arreglos institucionales específicos para el Islam es que las actitudes individuales hacia

el país receptor y la integración resultan muy diferentes en Holanda y Alemania, sobre todo

tal y como se ha medido entre los jóvenes y las segundas generaciones de turcos. Ejemplo

de ello son los resultados de la investigación de Heitmeyer en Alemania (Heitmeyer et al.,

1997)4 y de un trabajo similar realizado en Holanda por Sunier (1996, 1999). Mientras que

el primer estudio registró actitudes de repliegue e incluso de fundamentalismo en un nivel

alarmante, el último encontró una actitud mucho más positiva hacia la integración y la par-

ticipación, sobre todo a nivel de la sociedad local5. Esta actitud venía acompañada de unos

puntos de vista más independientes y críticos hacia las organizaciones creadas bajo la eti-
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acerca de sus actividades para la integración.



queta islámica, como son Milli Görüş, el movimiento Süleymancı y el ICCB de Kaplan, to-

das ellas con sede en Alemania. (Para Alemania, véanse también Karakasoglu, 1997; Ka-

rakasoglu y Koray, 1996; Oezbek y Koray, 1998; para Holanda, véanse también Doomernik,

1991; Landman, 1992; Rath et al., 2001.)

Queremos destacar otro aspecto importante que interviene en la lógica de los procesos de

integración: el factor tiempo. Por su propia naturaleza, los procesos de integración de los

recién llegados se producen a largo plazo. A nivel personal, puede que sea notable la

adaptación de la dimensión cognitiva por parte de los individuos adultos: si uno aprende rá-

pidamente cómo se hacen las cosas, por parte de quién, etc., este aprendizaje le resultará

muy práctico y podrá amortizarlo en poco tiempo. Sin embargo, la adaptación, por parte de

los adultos, de las dimensiones estética y normativa de su actitud tiende a ser más difícil.

El conocimiento factual puede cambiar, pero los sentimientos, lo que a uno le gusta o no, y

las percepciones del bien y del mal suelen mantenerse a lo largo de la vida. Puede que eso

sea una tendencia generalizada entre la raza humana, pero se hace más evidente en el

caso de los que efectúan una migración mediante la cual cambian sus entornos básicos.

La situación de los descendientes de esta «primera generación» de inmigrantes suele ser

distinta. Aunque sí se familiarizan con la comunidad inmigrante, y probablemente con su

contexto antes de la migración, durante sus relaciones primarias en la familia y en las re-

des de la comunidad inmigrante, a la vez adquieren en su totalidad la cultura y el idioma de

la sociedad en la que residen, no solamente a través de los contactos informales que esta-

blecen en el vecindario, que empiezan durante la niñez, sino sobre todo a través de su par-

ticipación en las principales instituciones, en particular el sistema educativo. Si este doble

proceso de socialización tiene lugar en unas circunstancias que son favorables (en las que

las políticas pueden cumplir un papel importante), estos jóvenes de segunda generación

desarrollan una forma y un estilo de vida que combina o integra los roles, las identidades y

los principios de estos distintos mundos o situaciones. Como las formas de pasar por este

proceso son muchas, la diversidad dentro del grupo inmigrante de origen es cada vez ma-

yor. A nivel del grupo, eso significa que la prueba última de que se produce integración —y,

por lo tanto, de que las políticas en esta materia han sido un éxito o un fracaso— tiene que

ver con la situación de la segunda generación en la sociedad de acogida.

Si los procesos de integración de los inmigrantes se activan a partir de la interacción de

dos partes en diferentes niveles, tal y como lo hemos planteado hasta ahora, y si también

admitimos que existen diferencias en cuanto a los efectos del tiempo y las generaciones,

¿qué podemos esperar razonablemente en términos de resultados? Los estudios compa-

rativos nos aportan una respuesta clara: la diversidad de los resultados es la norma. Una

primera categoría de estudios compara los procesos de integración de diferentes grupos
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de inmigrantes en el mismo contexto político e institucional dentro de un país o una ciudad.

Estos estudios revelan que grupos de inmigrantes diferentes pueden seguir distintos mode-

los de integración o de incorporación. En el caso de Holanda, Vermeulen y Penninx (2000)

han demostrado que los ritmos de la integración, así como las pautas que tendían a seguir,

son diferentes para los inmigrantes originarios de las Molucas, del Surinam, de las Antillas,

de Europa del Sur, de Turquía y de Marruecos. Sin embargo, la consecuencia del diseño de

este tipo de estudio es que estas diferencias se explican principalmente por las caracterís-

ticas de los distintos grupos de inmigrantes, simplemente porque los contextos nacionales

o locales en los que están siendo integrados son idénticos.

Una segunda categoría de estudios comparativos —que se realiza entre países y examina

la integración de un mismo grupo étnico en distintos contextos nacionales de

inmigración6— hace prácticamente lo contrario. Estos estudios también encuentran dife-

rencias en los resultados, pero lo atribuyen principalmente a los contrastes que existen res-

pecto al funcionamiento del contexto en el que está integrado el grupo. Aquí, de nuevo, las

diferencias halladas pueden ser considerables, tal y como lo revelan las observaciones de

Penninx acerca de los musulmanes turcos en Alemania y Holanda. Otros ejemplos de ello

se encuentran en dos investigaciones realizadas por el Instituto de Estudios Étnicos y de

Migraciones de la Universidad de Amsterdam. El primero comparó la institucionalización

del Islam en Holanda, Bélgica y el Reino Unido durante la posguerra (Rath et al., 2001), y

encontró unos resultados muy diversos que se pueden explicar por los arreglos institucio-

nales y las tradiciones en cuanto a la aceptación pública de las religiones en las socieda-

des en cuestión, así como a la diversidad de interacciones que resultó de ello. El segundo

estudio analizó las actitudes y las acciones de los sindicatos hacia la inmigración, y el esta-

tus de los inmigrantes en la sociedad en siete países europeos (Penninx y Roosblad,

2000). Aquí también aparecen unas diferencias que son notables. Por ejemplo, la alta tasa

de afiliación de los inmigrantes turcos en Suecia (más del 90%) y la baja tasa en el mismo

grupo en Francia (en torno al 15%) mostraron ser básicamente una consecuencia de la or-

ganización de los sindicatos y de la forma en que están incorporados (o no) en los proce-

sos de decisión sobre cuestiones socioeconómicas a nivel nacional.

El análisis del amplio material obtenido sobre las 17 ciudades del proyecto MPMC pone

aún más de relieve la heterogeneidad de las dos partes implicadas en el proceso de inte-

gración. Si miramos primero hacia los inmigrantes, vemos que los contextos de su migra-

ción y la selección que se produce varían mucho en el tiempo y en el espacio. Algunas

orientaciones de los flujos migratorios hacia las ciudades europeas tuvieron que ver con
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las relaciones coloniales pasadas o presentes con el país de destino, como se ve clara-

mente en el caso de Amsterdam, Birmingham, Lisboa y Marsella. Otros flujos se originaron

por la demanda (de nuevo selectiva) de trabajadores inmigrantes, sobre todo poco cualifi-

cados. Mientras que en algunos casos esta demanda es de larga tradición, como ocurre en

las ciudades suizas, belgas y francesas, otros flujos tienen un origen más reciente, ya que

se producen en las décadas de la posguerra. Y todos los países y ciudades han recibido,

en una proporción variable, una diversidad de inmigrantes que han llegado durante las últi-

mas tres décadas, como son movimientos significativos de refugiados, demandantes de

asilo e inmigrantes sin papeles, a menudo junto con profesionales altamente cualificados

venidos de todo el mundo e inmigrantes desplazados por sus empresas. El conjunto revela

no sólo una mayor diversidad en cuanto al origen de los inmigrantes (primero venidos en

su mayoría de Europa y luego de todo el mundo), sino también importantes desigualdades

en el capital social y cultural que los inmigrantes han traído con ellos y/o han desarrollado

durante su estancia.

Si miramos lo que ocurre con la otra parte del proceso de integración, la de las sociedades

receptoras, también vemos que las situaciones varían mucho entre ellas. Las caracterís-

ticas de las 17 ciudades del proyecto MPMC muestran una amplia diversidad en cuanto a

sus marcos institucionales, así como sus políticas y respuestas ante los inmigrantes (Ale-

xander, 2004). Algunas de las variaciones se pueden explicar por las diferencias entre los

sistemas institucionales nacionales en los que se ubican las ciudades. Volveremos a ello

con más detalle en el próximo apartado. Además de estos factores nacionales, la gran di-

versidad en cuanto a las reacciones y políticas locales se puede explicar por muchos facto-

res y circunstancias a nivel local, como son las constelaciones y coaliciones políticas loca-

les que trabajan para la inclusión o para la exclusión; la configuración física de la ciudad y

su relación con la zona periférica (comparación de París y Berlín antes de 1991); la expe-

riencia histórica respecto a la inmigración y la diversidad anterior; así como los instrumen-

tos concretos y los recursos disponibles en manos de los responsables políticos para

orientar los procesos en los ámbitos fundamentales de la vivienda y la renovación urbana,

en el mercado de trabajo y las iniciativas empresariales, la educación y la salud. Estos y

otros muchos factores locales contribuyen a explicar las diferencias entre las ciudades,

aunque, basándonos en nuestros datos, es difícil decir cuáles tienen la capacidad de pre-

decir la aparición y la orientación de las políticas de inmigración.

Por último, nuestras investigaciones indican que la integración no debería considerarse

como un proceso lineal y unidireccional. Aunque hemos señalado antes que la situación de

la primera generación de inmigrantes varía sustantivamente de la de sus hijos y de sus nie-

tos, eso no implica que «la integración» sea el resultado final inevitable, como a menudo se

asume o se desea. Al contrario, la literatura ha revelado que pueden acontecer importantes
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contratiempos. La tercera generación no necesariamente está mejor integrada que la se-

gunda, ni la segunda respecto a la primera. Eso implica también que la integración no se

pueda considerar como un proceso que tenga un final claro, que se haya alcanzado para

siempre. Los individuos y grupos que están integrados en el punto A pueden estarlo mucho

menos en el punto A+1 por distintos motivos.

Se puede aprender mucho de estas observaciones generales sobre la lógica de los pro-

cesos de integración. Si lo reformulamos ahora en términos de enseñanzas para la ela-

boración de políticas —y aquí se combinan los hallazgos de la investigación con asun-

ciones normativas—, son tres las hipótesis básicas a las que llegamos. Primero, una

condición clave para que las políticas de integración sean efectivas es que sean transpa-

rentes en cuanto a la admisión de los inmigrantes en un país, y en cuanto a su estatus

residencial y legal allí. La residencia a largo plazo, o la esperanza de conseguirla, debe-

ría significar una posición legal adecuada para los inmigrantes y oportunidades para

ellos de participar en la política y en los procesos de decisión, sobre todo en relación con

las cuestiones que les afectan. En este ámbito político-legal, las ciudades son considera-

blemente dependientes de las políticas que se elaboran a nivel nacional, en materia de

inmigración, integración, naturalización y otras cuestiones, y, hasta cierto punto, de las

políticas de la Unión Europea también. Pero esta dependencia no es total, tal y como lo

ha demostrado el material del que disponemos. Puede que las ciudades desarrollen ca-

nales alternativos para la participación de los inmigrantes que sean eficaces, creando

así formas de inclusión y de ciudadanía a nivel local, como es el caso de los órganos lo-

cales de consulta.

Una segunda hipótesis es que las políticas de integración deberían tener en cuenta la tota-

lidad de las dimensiones o los ámbitos que cubren, lo que significa que no sólo deberían

reflejar las inquietudes de la mayoría autóctona, sino también las necesidades de los inmi-

grantes, definidas desde su propio punto de vista. Los ámbitos económico y social, y en

particular el mercado de trabajo, la educación, la vivienda y la salud, deberían ser objetos

prioritarios de atención, aunque para la integración a largo plazo también son indispensa-

bles medidas en los ámbitos político y cultural (incluyendo la religión). Las formas en las

que estas políticas se aplican dependen mucho de los arreglos institucionales que existen

en las sociedades y ciudades receptoras, así como de la voluntad política para modificarlos

y hacerlos gradualmente más incluyentes.

La tercera enseñanza es que las políticas locales o nacionales para la integración deberían

seguir estrategias y tácticas que comprometan a los socios del progreso de integración en

distintos niveles. Este proceso debería combinar elementos de promoción «desde arriba»

con movilizaciones «desde abajo». El proceso de integración debería definirse en «térmi-
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nos abiertos», dentro de las normas de las sociedades liberales y democráticas, dejando

como resultado la posibilidad de una sociedad más diversa, pero más cohesionada. La di-

versidad que se conseguiría de ese modo no está predeterminada ni es estática, sino ne-

gociada, compartida y dinámica.

LA LÓGICA DE LA POLÍTICA Y DE LOS PROCESOS DE ELABORACIÓN DE POLÍTICAS 

Las políticas se elaboran para orientar los procesos sociales: en el caso que nos interesa,

los procesos de integración de los inmigrantes. Como lo hemos explicado antes, no sola-

mente necesitamos tener unos conocimientos sólidos de la lógica de los procesos de inte-

gración para formular y ejecutar unas políticas que sean efectivas, sino que también es ne-

cesario que haya consenso político en torno a estas políticas y que sean sostenidas a lo

largo del tiempo. Sin embargo, la lógica de la política y de los procesos de elaboración de

políticas es muy diferente de la lógica de los procesos de integración, y es a menudo pro-

blemática en relación con los inmigrantes.

Hemos reconocido como una condición clave para que las políticas sean efectivas el hecho

de que la residencia de larga duración se tendría que expresar en un estatus legal adecua-

do y unas oportunidades para participar en la política y los procesos de elaboración de po-

líticas, especialmente en el caso de las medidas que afectan a los inmigrantes o a las mi-

norías étnicas. Como lo hemos observado en repetidas ocasiones, los sistemas políticos

que existen a menudo son un obstáculo para la consecución de este objetivo. En sus últi-

mos trabajos, Hans Mahnig (2004) ha explicado de forma acertada las complejidades de

esta cuestión en Berlín, París y Zurich. Las decisiones sobre las políticas de integración, su

contenido y su orientación se toman en sistemas políticos en los que decide el voto de la

mayoría. Las relaciones mayoría-minoría, y el conflicto de intereses real o percibido rela-

cionado con éstas, se desarrollan tanto en el ámbito nacional como en las ciudades. Eso

puede conducir a que sectores de poblaciones inmigrantes (extranjeras) sean totalmente

excluidos del sistema político formal; o, en casos en los que estén parcial o plenamente in-

cluidos, puede marginalizar sus voces. Las percepciones de los inmigrantes resultan ser

unos factores significativos en estos procesos —efectivamente, a menudo son más impor-

tantes que los hechos (Penninx, Kraal, Martiniello y Vertovec, eds., 2004)—. Esto es espe-

cialmente así si las cuestiones relacionadas con la inmigración y la situación de los inmi-

grantes se instrumentalizan en el terreno político. El resultado de este proceso puede ser

una ausencia casi total de las políticas de integración y que se eviten las cuestiones rela-

cionadas con los inmigrantes, o unas políticas parciales y condescendientes, que reflejen

sobre todo los intereses de la mayoría y no tengan en cuenta las necesidades ni las voces

de los inmigrantes.
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En general, los datos sobre las ciudades del proyecto MPMC tienden a confirmar el funcio-

namiento de este proceso, pero varios estudios de caso también indican que existen otras

respuestas a la cuestión. Unos primeros ejemplos de ello se pueden encontrar en algunas

ciudades inglesas. Teniendo en cuenta que la mayoría de sus inmigrantes provienen de ex

colonias y tienen por tanto la nacionalidad británica, el proceso de integración ha tenido lu-

gar desde sus comienzos en un sistema político básicamente abierto. Aunque eso no ha

impedido una significativa polarización de las relaciones mayoría-minoría (como lo de-

muestra mucha de la literatura sobre el Reino Unido y el estudio de caso de Birmingham

realizado por Garbaye, 2004), las importantes concentraciones de inmigrantes en determi-

nados distritos, además de las alianzas políticas con unos partidos poderosos, parecen ha-

ber producido una participación política considerable por parte de los inmigrantes en las

ciudades a lo largo del tiempo. En algunas ciudades, las crisis han reforzado el proceso.

Así, son las ciudades, antes que los Estados-nación, las que han liderado a menudo el de-

sarrollo de nuevas prácticas de participación política.

Algunas ciudades suecas y holandesas muestran otra trayectoria hacia una mayor partici-

pación política y unas políticas de integración incluyentes. Ambos países introdujeron a ni-

vel nacional unas políticas de integración que eran bastante completas en un periodo en el

que la inmigración y la integración de los inmigrantes era un tema mucho menos politizado:

Suecia a mitad de los setenta y Holanda a principios de los ochenta. En ambos países ha

habido también una relación activa y fructífera entre la investigación y la política en materia

de inmigración. Estas condiciones promovieron el establecimiento temprano de medidas y

políticas generosas e inclusivas, que incluyeron la introducción temprana de los derechos

de voto para los extranjeros en las elecciones locales (Suecia en 1976 y Holanda en 1985)

y un acceso más fácil a la nacionalidad para muchos de los recién llegados. Estas noveda-

des (para la época) se vieron motivadas por la convicción y la consideración de que era ne-

cesaria la movilización de fuerzas dentro de los grupos inmigrantes para que las políticas

fueran aceptadas y ejecutadas, así como para crear cohesión. La obtención de la naciona-

lidad y el derecho de voto en las elecciones locales eran considerados como medios para

la promoción de la integración, antes que como pruebas finales de que se había logrado la

integración.

Lo interesante es que las ciudades del Reino Unido, Suecia y Holanda no solamente hi-

cieron uso de los canales formales disponibles, sino que introdujeron además unos ins-

trumentos complementarios para aumentar la participación. Éstos incluyeron órganos

participativos paralelos de consulta —véase la descripción de Fennema y Tillie (2004)

para Amsterdam y de Garbaye (2004) para Birmingham— y acción positiva para la se-

lección de funcionarios municipales y de implementadores de políticas entre los grupos

inmigrantes. Aunque no siempre se haya logrado alcanzar los objetivos de estas políti-
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cas, y el carácter de las medidas concretas haya cambiado a lo largo del tiempo, sí pa-

rece que estos diversos modos de participación han reforzado la integración, y sus re-

sultados parecen hasta cierto punto irreversibles. Incluso en el caso de Suecia y Holan-

da, donde en los últimos años se han observado una importante polarización política y

reacciones violentas en relación con los temas de inmigración e integración, estos lo-

gros tempranos continúan marcando la diferencia. En Holanda, por ejemplo, la Lista

Pim Fortuijn (LPF) —el partido que colocó la inmigración y la integración de los inmi-

grantes (sobre todo de los musulmanes) en lo alto de la lista de los asuntos políticos—

seleccionó de forma deliberada a inmigrantes para que fueran candidatos (como lo ha-

bían hecho antes todos los grandes partidos holandeses). Se llegó incluso a nombrar a

un joven y exitoso inmigrante caboverdiano como segundo candidato, después de

Fortuijn, en la lista para las elecciones, quien fue así votado para acceder a la Asam-

blea Nacional. En Rotterdam, donde la Lista Fortuijn llegó a ser el partido más votado

en las elecciones municipales de 2002, una joven mujer inmigrante se convirtió en con-

cejala ejecutiva de este partido. El cambio fundamental que ha ocurrido a nivel político

es que la nueva polarización no discurre a través de líneas aisladas de grupos exclu-

yentes (in-groups y out-groups)7.

Aun así, los recorridos y los logros descritos antes para algunas ciudades del Reino Unido,

Suecia y Holanda todavía parecen excepcionales. En la mayoría de las demás ciudades

del proyecto MPMC, los factores de promoción destacados antes estuvieron en buena par-

te ausentes. La cuestión de qué tipo de políticas han sido desarrolladas en estas ciudades

y cuándo parece depender mucho de la urgencia de la situación. Situaciones de crisis han

precipitado respuestas y políticas que son un reflejo fuerte y desproporcionado de las per-

cepciones e intereses de los grupos dominantes a nivel local.

En la aplicación práctica de las políticas de integración aparece otro aspecto de la lógi-

ca de los procesos de elaboración de las políticas. A diferencia del carácter a largo pla-

zo de los procesos de integración al que nos referimos antes, el proceso político en las

sociedades democráticas requiere que las medidas den frutos en un periodo mucho

más corto de tiempo —los periodos entre las elecciones—. Promesas poco realistas y

demandas que emanan de esta «impaciencia democrática» —el deseo político de apor-

tar soluciones rápidas a problemas y procesos que se resuelven a largo plazo— suelen

producir reacciones violentas. Un buen ejemplo de ello es el intenso debate en torno al

supuesto fracaso de las políticas de integración en Holanda que tuvo lugar a principios

de los años 2000.
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Sin embargo, más complicadas que la impaciencia democrática son las situaciones en las

que un clima político dominado por sentimientos anti-inmigración y anti-inmigrantes —que

se traducen en movimientos políticos y una instrumentalización política de los temas de in-

migración e integración— impide la adopción de propuestas políticas bien argumentadas.

Desafortunadamente, estas situaciones han aparecido en un gran número de países y ciu-

dades europeos, entre los cuales un ejemplo extremo es el estudio de caso de Zurich pre-

sentado por Mahnig. Eso implica que es preciso prestar mucha más atención a las formas

de elaborar políticas de inmigración e integración en términos políticos para hacerlas más

aceptables dentro del sistema político gobernante.

Todas nuestras observaciones anteriores guardan relación con el proceso político —que

puede o no producir políticas de integración—. Añadiremos ahora algunos comentarios re-

lativos a la forma y el contenido de estas políticas que ya se han introducido. En primer lu-

gar, como lo hemos indicado antes, las políticas de integración necesitan enmarcarse den-

tro de un contexto. Esto queda implícito en la pregunta: ¿en qué se supone que los

inmigrantes deben integrarse? A nivel de los Estados, las diferencias entre los países en

cuanto a los modelos ideológicos y prácticos que se aplican para la incorporación de los in-

migrantes han recibido una atención bastante sistemática (véanse, por ejemplo, Bauböck

et al., 1996; Brubaker, 1992; Castles y Miller, 1993; Favell, 2000; Freeman, 1995; Guiraudon,

1998; Hammar, 1985; Martiniello, 1997; Soysal, 1994). No obstante, detrás de unas diferen-

cias tan específicas, relacionadas con la inmigración, también son importantes las caracte-

rísticas generales de los Estados y las sociedades. En el ámbito socioeconómico, los me-

canismos de integración en sociedades con una fuerte orientación hacia el mercado liberal

(y pocos servicios sociales y de bienestar) se distinguen de los de Estados de bienestar

generosos que hacen más hincapié en la solidaridad y redistribuyen los ingresos naciona-

les en proporciones mucho mayores. En el ámbito cultural y religioso también, las particula-

ridades históricas de los ajustes institucionales crean grandes diferencias en la capacidad

de aplicación de las políticas en determinadas áreas, como se ha demostrado antes. Como

consecuencia, el alcance, los actores y los instrumentos de la acción política pueden variar

mucho entre los países.

La naturaleza contextualizada de las políticas de integración ha sido claramente ilustrada

por Vermeulen (1997), quien comparó las políticas de inmigración en cinco países euro-

peos desde los años sesenta, con especial atención a: a) las políticas de integración y de

mercado de trabajo; b) las políticas relacionadas con los idiomas de los inmigrantes, y

c) las políticas relacionadas con los sistemas religiosos que introducen los inmigrantes.

Vermeulen demostró básicamente que el contenido de las políticas de integración de cada

país dependía o se inspiraba, en gran medida, en los arreglos institucionales que existían

antes en estos ámbitos dentro del país en cuestión. Países que tradicionalmente recono-
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cían varios idiomas o religiones dentro de sus territorios tenían más facilidad para elaborar

disposiciones adicionales en estos ámbitos para los recién llegados8. De forma similar, Ver-

meulen y Slijper (2003; véase también 2002) han analizado la práctica de las políticas multi-

culturales en Canadá, Australia y los EE.UU. Encontraron que el multiculturalismo no sola-

mente variaba en términos de su desarrollo histórico en cada uno de estos países, sino que

la práctica del multiculturalismo también se enmarcaba claramente dentro de un contexto.

Aunque ambos ejemplos se sitúan a nivel de los Estados-nación, la misma regla se aplica

a nivel de las ciudades, como lo demuestran los modelos de ciudades del proyecto MPMC

y los análisis comparativos que realiza Michael Alexander (2004).

Aquí de nuevo —dando un giro normativo a estas observaciones sobre la lógica de los pro-

cesos de elaboración de las políticas— podemos aprender mucho de ellas. Lo primero es

que, para la ejecución de las políticas, no solamente necesitamos un conocimiento sólido y

sistemático de la lógica de los procesos de integración, sino también una definición política

adecuada que permita que estas políticas sean aceptables en términos políticos y que

sean aprobadas. Lo que se necesita es un marco equilibrado que, ante todo, haga hincapié

en el interés común de todos, a la vez que no minimice los problemas que se deben resol-

ver. Se puede ganar mucho aquí: no solamente evitar crisis —que son claramente inevita-

bles cuando los problemas se desatienden de forma sistemática—, sino también restable-

cer y promover la cohesión en las ciudades y los Estados, lo que les permitirá recoger los

posibles beneficios de la inmigración y de la presencia de inmigrantes. La aceptación de

los inmigrantes y de su participación activa es una condición imprescindible en este con-

texto. El resultado de esta aceptación serán nuevas formas negociadas de diversidad. To-

davía queda mucho trabajo por hacer en este aspecto —para todos los actores, pero sobre

todo para los responsables políticos—. Bauböck (2003)9 ha propuesto una forma promete-

dora para crear un sistema político más equilibrado que incluya a los inmigrantes en el ám-

bito municipal.

Una segunda enseñanza es que la viabilidad de las políticas de integración a largo plazo

depende mucho de la definición de objetivos realistas, en primer lugar, y de un análisis
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adecuado del contexto institucional y de las posibilidades de implantar tales políticas en

este contexto. Este tipo de aproximación práctica —menos dirigida ideológicamente—, jun-

to con la participación activa de los inmigrantes y de sus organizaciones, no solamente

pueden conseguir evitar reacciones violentas por parte de la población mayoritaria, sino

que también pueden instaurar una costumbre según la cual los inmigrantes participen y se

sientan reconocidos.

¿DIVERGENCIAS O CONVERGENCIAS ENTRE LAS POLÍTICAS MUNICIPALES?

Si volvemos ahora a los datos empíricos sobre las políticas locales de integración de los in-

migrantes y su evolución en el tiempo, la pregunta que se plantea es si, por lo general, la

amplia variedad de políticas y enfoques se ha mantenido o ha aumentado, o si existen ten-

dencias hacia la convergencia. En el proyecto MPMC y en los apartados anteriores de este

artículo hemos encontrado indicios en ambas direcciones. Exploraremos ahora esta cues-

tión en más detalle, mediante la aportación conjunta y sistemática de pruebas y argumen-

tos, examinando primero las variaciones y los mecanismos de divergencia, e identificando

luego elementos y mecanismos de convergencia.

A primera vista, el material empírico de investigación del proyecto MPMC indica que predomi-

na la manifestación de la variedad y la divergencia. En primer lugar —como ha resultado cla-

ro a partir de los modelos de ciudad en la publicación de Rogers y Tillie (2001) y de los capí-

tulos de Mahnig, Garbaye, Fennema y Tillie, Marques y Santos y Moore en el libro editado por

Penninx, Kraal, Martiniello y Vertovec (2004)—, varían mucho las políticas municipales, la

participación política de los inmigrantes y la democracia multicultural entre las ciudades obje-

to de estudio. Esta diversidad se explica sobre todo por las diferencias entre los sistemas po-

líticos locales y la manera en que actúan hacia los inmigrantes. Se han visto pocos indicios de

que movilizaciones de inmigrantes desde abajo hayan sido un factor importante para que se

produzcan cambios en las estructuras de oportunidad para su participación10.

Por su parte, tales diferencias locales entre los arreglos institucionales y las oportunidades

para la participación se pueden explicar en gran medida por la amplia variedad de las polí-

ticas nacionales, de los marcos institucionales y de los paradigmas de ciudadanía subya-

centes —como efectivamente lo sugiere el conjunto de investigaciones comparativas antes

citadas—. Enmarcadas como están las ciudades en sus contextos nacionales, es inevitable

que reflejen las políticas y los paradigmas nacionales. Podemos ilustrar este aspecto utili-
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zando nuestros hallazgos sobre la amplia variedad de «definiciones del problema» en tér-

minos políticos que se aplican para los inmigrantes y su integración, y sobre las estrategias

que resultan de ello y sus expresiones en política.

Un paradigma básico de ciudadanía clasifica en principio a los inmigrantes como extranje-

ros y extraños que solamente están presentes en la sociedad durante un tiempo limitado.

Según este paradigma excluyente, la sociedad en cuestión no contempla en ningún mo-

mento que su territorio sea un país de inmigración, y de ahí que considere a los inmigran-

tes como «invitados» temporales. En el mejor de los casos, se adoptan medidas para que

la estancia temporal sea agradable y rentable para ambas partes, y para facilitar el espera-

do retorno a casa de los inmigrantes. Lógicamente, no existe ninguna posibilidad para polí-

ticas inclusivas que integrarían a los inmigrantes como ciudadanos o actores políticos. Este

tipo de definición excluyente de los inmigrantes se traduce en las categorías de políticas

que, en su tipología, Michael Alexander (2004) denomina «ausencia de políticas» (non-

policy) o «políticas de trabajadores invitados» (guestworker policy). Las formas y los instru-

mentos de tales políticas varían y son arbitrarios, en la medida en que la mayoría son reac-

ciones ad hoc ante la urgencia de los problemas que van surgiendo.

En contraposición a este enfoque excluyente, también encontramos paradigmas de ciu-

dadanía que consideran la inclusión de los inmigrantes como una cuestión de principios,

por lo menos con el paso del tiempo. Sin embargo, en función de la manera en que dicha

inclusión se concibe, podemos distinguir dos definiciones políticas diferentes de los inmi-

grantes y de su integración. El prototipo de la primera se elabora dentro del modelo republi-

cano francés. Según esta concepción del Estado, de su relación con los ciudadanos, así

como del sistema político y de los arreglos institucionales públicos correspondientes, es

decisiva la distinción entre los ciudadanos y los extranjeros. Lo ideal es que los inmigrantes

extranjeros se conviertan en ciudadanos, consiguiendo de este modo ser reconocidos

como actores políticos individuales. Los colectivos inmigrantes (sean sus miembros ciu-

dadanos o no) no son reconocidos como actores políticos. La terminología republicana

francesa tiene una fuerte tendencia a evitar los términos de «etnicidad», «minorías étni-

cas» o «multiculturalismo», que contemplan la existencia de colectivos y diferencias con

cualquier base, ya sea en función del origen, la cultura, la religión o la clase. El principio po-

lítico más importante es la igualdad entre los individuos, aunque sea en un sentido formal.

Este paradigma despolitiza lo fundamental de las cuestiones relacionadas con los inmi-

grantes y su integración (aunque eso no ha impedido que la inmigración se convierta en

uno de los principales temas de debate para los partidos establecidos).

El segundo paradigma inclusivo es el anglo-americano. Al igual que en el caso anterior,

se espera de los inmigrantes que tengan o soliciten la ciudadanía del país receptor de
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forma individual, pero, una vez que lo han hecho, el sistema político deja un margen con-

siderable para que puedan desarrollar manifestaciones y acciones colectivas. Se entien-

de que la etnicidad y las minorías étnicas son términos relevantes —incluso hasta el

punto de que en los Censos se registra oficialmente al conjunto de la población en fun-

ción de su pertenencia étnica—. Aunque el concepto de igualdad es también un concep-

to importante desde esta concepción política, hay la noción suplementaria de que igual-

dad sustantiva puede depender en la práctica de la pertenencia a grupos culturales,

étnicos, de inmigrantes o en desventaja. Así, las tensiones políticas entre los grupos en

torno a temas relacionados con el multiculturalismo son parte integral de las políticas (in-

dependientemente de las consecuencias).

El resultado final de las lógicas internas de los dos paradigmas inclusivos de ciudadanía es el

planteamiento de unas estrategias distintas para la política de integración. En principio, el pri-

mer paradigma genera unas estrategias que favorecen las políticas de alcance universal, que

no se dirigen a ningún grupo en concreto; establecen como una prioridad la igualdad formal

dentro del sistema político; evitan definir grupos que sean objeto de una atención especial; y

no reconocen que las manifestaciones y las organizaciones colectivas sean actores impor-

tantes o tengan una influencia relevante. El problema inherente a este tipo de enfoque es

cómo movilizar y comprometer las fuerzas presentes en los grupos inmigrantes, para la apli-

cación de la política, si al mismo tiempo se teme que estas fuerzas sean un obstáculo para la

integración. Las estrategias que se ponen en marcha en el segundo paradigma son más pro-

pensas a definir unos grupos que sean objeto de atención, y elaborar políticas que se dirijan

a determinados colectivos, lo que puede implicar incluso medidas para la «acción positiva».

Estas estrategias suelen reconocer, si no estimular, las formas de representación de los gru-

pos minoritarios, como ocurre cuando se dan ayudas económicas directas a las organizacio-

nes inmigrantes, o se les apoya de forma indirecta al subvencionar determinadas actividades.

También son más propensas a conciliar la igualdad con la diferencia cultural, garantizando el

reconocimiento de las dimensiones culturales y religiosas de los procesos de integración.

Hemos presentado estos dos modelos de inclusión como paradigmas contrapuestos de

forma intencionada, con el objetivo de aclarar cuál es su lógica interna. En la práctica, uno

puede observar dentro de ambos enfoques muchas variaciones y diversos encajes de ele-

mentos en función de las definiciones y los instrumentos de las políticas analizadas en las

17 ciudades del proyecto MPMC. La tipología de Alexander (2004) es un ejemplo de ello.

Estas variaciones se pueden observar también en una misma ciudad a lo largo del tiempo,

como lo ha demostrado el estudio de caso de Amsterdam (Fennema y Tillie, 2004).

Las diferencias a nivel nacional, local o en otros tipos de contextos pueden tener como

consecuencia divergencias políticas y una pluralidad de políticas de integración, tal y como
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se argumenta en el apartado anterior. Pero ¿cuál es la imagen que aparece si ponemos

juntos las pruebas y los argumentos que apoyan la convergencia?

Para empezar, volvamos al argumento según el cual los contextos y las políticas naciona-

les en los que se enmarcan las ciudades pueden tener una influencia significativa en las

políticas locales. Esta lógica implicaría que se cumplan por lo menos dos condiciones. La

primera es que no exista convergencia entre los Estados-nación. Está claro que no es así.

Numerosos estudios comparativos han identificado formas de convergencia, si bien es

cierto que son vacilantes y limitadas. Vermeulen (1997: 150-152) ha puesto de manifiesto

diversos desarrollos que indican que existe por lo menos cierto grado de convergencia. Pri-

mero, con respecto a las políticas de inmigración, y en particular los aspectos que regulan

el estatus legal de los inmigrantes no comunitarios, la Comisión Europea ha propuesto una

serie de directivas en los últimos años cuyo objetivo es la armonización de las políticas de

los Estados miembros. En segundo lugar, se observa alguna convergencia entre las políti-

cas de naturalización. Por ejemplo, se han reducido las diferencias marcadas que existían

en este campo entre la legislación y las prácticas de Francia y Alemania. Los aspectos jus

sanguinis contenidos en la legislación alemana son más flexibles y el principio de jus solis

que se ha introducido ha facilitado el acceso a la nacionalidad para los hijos de los inmi-

grantes, mientras que en Francia el principio tradicional de jus solis ha perdido fuerza. Al-

gunos estudios realizados por Weil (2001) y por Hansen y Weil (2001) sobre los procedi-

mientos por los que se adjudica la nacionalidad a los extranjeros han confirmado que esta

tendencia a la convergencia se está produciendo a una mayor escala en Europa11. En ter-

cer lugar, Vermeulen también ha notado cierta convergencia en el uso de terminología co-

mún promovida especialmente por parte de organizaciones supranacionales. Sin embargo,

advierte que este vocabulario común en torno a la «integración» y el «multiculturalismo»

puede ser engañoso: «El uso de las mismas palabras no necesariamente significa que las

personas están de acuerdo en sus ideas. Puede incluso llegar a crear la ilusión de un

acuerdo» (1997: 152, cursiva del autor).

La segunda condición para que el contexto nacional domine la política local sería que la po-

lítica nacional tenga un efecto más o menos determinante sobre lo que las ciudades hacen y

pueden hacer. Aquí los datos empíricos sobre las ciudades, y en especial las comparacio-

nes entre ciudades ubicadas dentro de un mismo sistema nacional, hablan otro lenguaje: la

peculiaridad de las historias y las formas de las políticas locales en Berlín, Frankfurt y Colo-

nia en Alemania, y el cambio de orientación de las políticas en Roubaix, Toulouse y Marsella

en Francia, no pueden explicarse por el sistema nacional en el que se sitúan. Si bien es cier-
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to que el contexto puede ser un factor relevante y significativo para explicar las políticas lo-

cales, estos y otros ejemplos de casos muestran que la influencia del contexto nacional es a

menudo menos determinante para las ciudades de lo que muchas veces se ha sugerido.

Las ciudades no solamente hacen un uso diferente del poder discrecional del que disponen

dentro del sistema nacional —como lo demuestra la aplicación por parte de Berlín de una le-

gislación para la naturalización más indulgente, en comparación con el resto de Alemania—,

sino que también promueven nuevos elementos y formas de hacer política para los inmi-

grantes, utilizando los marcos legislativos dirigidos al conjunto de la población para la aten-

ción de determinados grupos. Un ejemplo de este último mecanismo son las formas en que

algunas ciudades francesas han utilizado la Politique de la ville definida a nivel nacional

como un marco para la aplicación de políticas para los inmigrantes sin que se haga referen-

cia a ellas con este nombre (Moore, 2001 y 2004).

Está claro que a nivel local entran en juego determinadas fuerzas que producen conver-

gencia política. Una de estas fuerzas se explica por la forma concentrada en que se

asientan los inmigrantes. Cualesquiera que sean los arreglos institucionales particulares,

los gobiernos locales tienen que encontrar respuestas a las mismas preguntas, que son,

por ejemplo, cómo proporcionar a sus inmigrantes una vivienda y un trabajo dignos,

cómo hacer que tengan acceso a los servicios de educación y salud, y cómo responder a

las exigencias de los inmigrantes para cumplir con sus obligaciones religiosas o para ob-

tener las facilidades que les permitan el uso y la enseñanza de sus idiomas maternos.

Los gobiernos locales también tienen que contar con reacciones similares por parte de

las poblaciones autóctonas hacia los inmigrantes, y con procesos de discriminación y ex-

clusión social. Es más fácil desatender y evitar este tipo de cuestiones desde la perspec-

tiva de las políticas nacionales, que es más distante; en las ciudades, las problemáticas

se hacen notar de forma concreta, especialmente a medida que aumenta el número de

inmigrantes y se concentran más en determinados barrios. Si las autoridades municipa-

les no se plantean estas cuestiones por iniciativa propia, puede que se vean obligadas a

ello cuando se produzcan brotes de violencia. Inner-city riots, como se llaman con fre-

cuencia en el Reino Unido, o los problèmes des banlieues en Francia, pueden estallar y

provocar unas políticas por parte de y para las ciudades que sean nuevas o diferentes.

En este sentido, este tipo de crisis se puede interpretar como fuerzas desde abajo que

actúan para la convergencia.

Una consecuencia lógica de este tipo de acontecimientos «propulsores de políticas» es

que las políticas consiguientes son a menudo políticas territoriales, en las que la vivienda,

la concentración de los inmigrantes y la segregación tienen un papel central (como lo he-

mos notado antes, son distintas las circunstancias en las que convergieron las políticas de

integración y las políticas urbanas en Suecia y Holanda).
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Tales fuerzas no solamente aceleran la aparición de medidas e influyen en su contenido,

sino que también fomentan unos tipos de estrategias que son similares para la aplicación de

las políticas. En algunos de nuestros estudios de caso, las consultas con los inmigrantes y el

compromiso de los inmigrantes como organizaciones y como individuos han formado parte

del proceso político desde sus comienzos, tal y como Moore ha señalado para el caso de

Manchester. Sin embargo, si esto no se produce, a menudo y pronto resulta claro que la

aplicación efectiva será imposible sin que los grupos inmigrantes participen en ambos pro-

cesos de elaboración y ejecución de las políticas. Los estudios sobre Marsella y Toulouse

realizados por Moore demuestran bien como las autoridades en ambas ciudades encontra-

ron vías informales para relacionarse con los grupos inmigrantes reclutando mediadores en-

tre sus filas. El estudio de los Oeiras en Portugal (Marques y Santos, 2004) mostró otra for-

ma de resolver el mismo problema: aunque no se reconozca la condición de inmigrante o la

pertenencia étnica como criterio relevante, el Ayuntamiento simplemente trabaja a través de

los vecindarios, así como las asociaciones de deporte y ocio que existen, y da la casualidad

que la mayoría son organizaciones inmigrantes. Estos y otros ejemplos sugieren que, para

que se den las condiciones para la aplicación efectiva de las medidas, es necesaria cierta

convergencia en las estrategias que se aplican, incluso si sus formas son diferentes.

Una vez hemos resumido las pruebas y los argumentos que apoyan por separado la diver-

gencia y la convergencia, ¿qué balance podríamos hacer ahora, sobre todo si tenemos en

cuenta los posibles desarrollos en el futuro? Antes de hacer eso, explicaremos lo que signi-

fica la convergencia. En relación con esta cuestión, Hans Vermeulen ha hecho algunos co-

mentarios pertinentes: «Hemos observado algunas similitudes entre los países, y hemos

señalado que las diferencias, que sí existen, se sitúan en una estrecha banda de variación.

Pero las similitudes todavía no significan que exista convergencia. Para comprobar si se

está produciendo convergencia entre las ciudades, es preciso demostrar que las similitu-

des están aumentando» (1997: 150, la cursiva es suya). Continúa el autor con una distin-

ción de categorías entre lo que es «un desarrollo paralelo», causado por desarrollos exter-

nos, y la convergencia, que hace referencia a los cambios que son internos a los sistemas.

«La noción de convergencia —diferentes líneas que se acercan a un punto, reduciéndose

las diferencias— debe distinguirse del concepto de desarrollo paralelo. Hablamos de desa-

rrollo paralelo cuando los países pasan por las mismas fases generales de desarrollo.

Cuando se produce un desarrollo paralelo, se pueden observar muchas similitudes en el

pasado, pero no son las mismas que las actuales» (Vermeulen, 1997: 150, la cursiva es

suya). Un desarrollo paralelo puede, por lo tanto, crear condiciones que sean favorables a

la convergencia, aunque no necesariamente la produce.

Si utilizamos esta distinción, ¿cómo podemos medir la situación actual, y qué podemos es-

perar en el futuro? Primero, observamos que los desarrollos paralelos entre las ciudades
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europeas son importantes. Pueden existir diferencias en los tiempos, puesto que las ciuda-

des del noroeste han hecho frente antes a la inmigración masiva que surge de la globaliza-

ción, y en las ciudades del sur ha ocurrido más tarde y en una escala todavía más limitada.

Sin embargo, la inmigración reciente que ha llegado a ambos tipos de ciudades es muy si-

milar en cuanto a su diversidad, tal y como lo hemos puesto de relieve en este artículo. Eso

crea un terreno fértil para la convergencia, en primer lugar porque los mecanismos de for-

mación y aplicación de las políticas a nivel local suelen tener como resultado unas res-

puestas y soluciones pragmáticas que son similares, y porque la necesidad de movilización

de las fuerzas presentes en los grupos inmigrantes, para que la aplicación de las políticas

sea efectiva, también conduce a unas estrategias que son similares12. Aumenta también la

presión por parte de las organizaciones supranacionales en general, y por la acumulación

progresiva de experiencias prácticas en torno a las políticas de la UE en particular, lo que

conduce a las ciudades hacia la armonización. Seguramente, el futuro será de un aumento

de la convergencia.

Pero la imagen que aparece a partir de nuestro material empírico sigue siendo en buena

parte la de una pluralidad de políticas. Tal y como ha demostrado Alexander, muchas ciu-

dades, sobre todo en el sur de Europa, todavía se encuentran en fases en las que no plan-

tean medidas, u ofrecen una respuesta política una vez han surgido los problemas. En las

ciudades que parten de una tradición más larga de políticas a favor de la integración —in-

cluidas algunas pocas ciudades donde la política nacional nunca ha promovido este tipo de

iniciativas locales— se observan más indicios de convergencia comparativa. Los dos para-

digmas de inclusión de los inmigrantes mencionados se hacen más difícil de reconocer en

las prácticas políticas actuales.

LAS POLÍTICAS DE INMIGRACIÓN E INTEGRACIÓN EN EUROPA:

¿PRESIONES PARA LA RENOVACIÓN?

Entre los Estados europeos siguen predominando los intentos por gestionar las migracio-

nes internacionales a partir de un marco que se basa, sobre todo, en premisas definidas a

nivel de los Estados-nación. Según este marco, el mundo está dividido en comunidades

políticas separadas, cada una con sus propios ciudadanos y territorios nacionales. Las mi-
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graciones que atraviesan las fronteras políticas son una anomalía en este sistema. Como

consecuencia, las políticas migratorias han sido sobre todo defensivas y han dado una ma-

yor importancia al control que a elementos proactivos (Martiniello, 2006); las políticas de in-

tegración para los inmigrantes han carecido muchas veces de continuidad, cuando no han

sido totalmente ausentes. Estos dos enfoques se han reforzado mutuamente: la falta de

una política de inmigración constante y clara ha sido un obstáculo para la aplicación de

unas políticas de integración eficaces. A su vez, la falta de constancia de las políticas de in-

tegración, y el estancamiento (real o percibido como tal) de los procesos de integración de

unos recién llegados de orígenes cada vez más diversos, suscitan unas percepciones que

en su mayoría son negativas acerca de la inmigración y de los inmigrantes —reforzándose

así las políticas defensivas contra la inmigración.

Esta situación es especialmente característica de los países europeos del noroeste, que

tienen una mayor tradición en inmigración, que se remonta a la época de la posguerra. La

problemática se observa en el complicado proceso de introducción de políticas migratorias

y de integración a nivel de la UE. Se percibe a menudo que la política comunitaria en mate-

ria de migraciones (de acuerdo con el Tratado de Amsterdam) va en contra de los intereses

nacionales, e incluso que representa una amenaza. Ilustra esto la afirmación de un político

holandés: «Si nuestras políticas son más indulgentes que las de nuestros vecinos, Holanda

se convertirá en desagüe de Europa». El peligro que conlleva este proceso es que las polí-

ticas de la UE se reduzcan al mínimo común denominador de los países involucrados. La

consecuencia de tales percepciones de las políticas de inmigración es que las políticas de

integración que se han planteado hasta ahora a nivel de la UE se han definido sobre todo

en términos negativos: para luchar contra la exclusión, el racismo, la xenofobia o la discri-

minación. En la mayoría de los Estados miembros faltan unas políticas de integración sus-

tantivas e integrales, con las pocas excepciones a las que nos hemos referido antes.

Formulada en estos términos, la imagen es realmente pesimista. Desde una perspectiva

más positiva, identificamos dos factores muy significativos que actúan para salir de este

punto muerto. El primero es el proceso de integración económica y política en curso dentro

de la Unión Europea. Aunque eso puede haber actuado de forma negativa durante la pri-

mera fase, carente de políticas, reforzándose la espiral de políticas defensivas cuando se

abrieron las fronteras dentro de la Unión, desde entonces hay una mayor conciencia de

que la única solución realista se obtiene a partir de unas políticas migratorias y de integra-

ción comunes, con una visión de conjunto y proactivas. Los problemas actuales de una in-

migración no deseada, junto con los futuros problemas relacionados con el declive demo-

gráfico y la competición para tener a los inmigrantes con las cualificaciones necesarias,

sólo se podrán resolver de forma efectiva con un marco comunitario común. A las declara-

ciones políticas más tempranas, realizadas en el Tratado de Amsterdam de 1997 y en la
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Cumbre de Tampere de 1999, les siguen ahora poco a poco propuestas de unos marcos

para unas políticas globales y proactivas, como en las Comunicaciones de la Comisión Eu-

ropea (CE) sobre la Política Comunitaria de Inmigración (European Commission, 2000) y

sobre la Inmigración, la Integración y el Empleo (European Commission, 2003). En la últi-

ma Comunicación se definió la integración de la manera siguiente: «es un proceso mutuo

que se basa en la reciprocidad de los derechos y las obligaciones de los nacionales de ter-

ceros países y de las sociedades de acogida, que conduce a la plena participación de los

inmigrantes». La integración se concibe como un «equilibrio de derechos y obligaciones».

Desde una perspectiva holística, se incluyen como objetivos todas las dimensiones de la

integración (los derechos económicos, sociales y políticos, la diversidad cultural y religiosa,

la ciudadanía y la participación). En referencia a una Comunicación del año 2000 [COM

(2000) 757], el texto define la población objeto de atención como compuesta de «trabaja-

dores inmigrantes y miembros de familias reunificadas, refugiados y personas bajo protec-

ción internacional». En noviembre de 2004, el Consejo de Ministros responsable de la inte-

gración adoptó los Principios Básicos Comunes (CBP) para la integración, estableciendo

así un marco común para un enfoque europeo sobre la integración de los inmigrantes. La

intención es que el documento sirva de referencia para la aplicación y la evaluación de las

políticas de integración actuales y futuras. En este sentido, constituye una segunda etapa

después de la Comunicación sobre la Inmigración, la Integración y el Empleo de junio de

2003. Le ha seguido la publicación del Manual sobre la Integración, que describe y propone

la aplicación de políticas concretas para la integración de los inmigrantes (noviembre de

2004), y el Libro Verde que presenta una perspectiva de la UE para la gestión de las migra-

ciones económicas [COM (2004) 811 final].

En 2005, la Comisión hizo pública su agenda para la integración, en un intento por ir más allá

de los Principios Básicos Comunes13. El difícil debate en torno a la adopción de una Directiva

que sirva de referente para la inmigración regular se mantuvo, pero con algunos problemas.

El programa INTI ha entrado en una nueva fase y se ha creado el nuevo Fondo INTA14. Re-

cientemente, el Parlamento Europeo contribuyó de forma significativa al debate político euro-

peo en torno a la integración con la publicación de su Informe sobre estrategias y medios

para la integración de los inmigrantes en la Unión Europea (Final A6-0190/2006, 17.5.2006).

Además de este trabajo administrativo para elaborar y formular las políticas de la UE, se

han alcanzado algunos acuerdos para la aplicación de medidas concretas, como lo de-
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muestran algunas directivas comunitarias. Una causa de cierto optimismo es que los últi-

mos países de la UE que se han convertido en países de inmigración, no afectados por

una larga tradición de políticas nacionales reactivas en esta materia, cumplen una labor

significativa de apoyo a este tipo de iniciativas por parte de la UE. Una prueba de ello fue la

Presidencia griega de la UE durante la Cumbre de Tesalónica de 2003. Hay que reconocer

que el proceso es lento y serán necesarios por lo menos varios años más de debate y ne-

gociación, pero las medidas que ya se han tomado pueden servir de catalizador de nuevas

políticas por parte de los Estados miembros en el futuro.

El segundo factor importante de cara al cambio de las políticas nacionales se produce den-

tro de los mismos países. Como lo han mostrado de forma clara los datos empíricos de

nuestro proyecto, las ciudades europeas son los lugares donde la globalización se hace vi-

sible, tanto por todas las consecuencias que tiene como por el cambio de las poblaciones

urbanas que implica. Los nuevos inmigrantes que llegan, como un efecto directo o indirecto

de la globalización, suelen asentarse en las ciudades y los responsables y las políticas lo-

cales tienen que lidiar con las consecuencias. Eso puede despertar tensiones entre el ám-

bito nacional y el local, que culminen en una mayor presión para la adopción de unas polí-

ticas de integración que se planteen a nivel nacional con una visión de conjunto. Como lo

indican nuestros datos empíricos, esta presión se puede manifestar de distintas maneras.

En países como Suiza, Alemania y Austria, donde las políticas de integración a nivel na-

cional han sido fragmentarias o inexistentes, las presiones para que se formulen unas polí-

ticas adecuadas y las demandas para que las responsabilidades y los recursos sean ma-

yores han venido de las ciudades. Zurich, Bern y Basel, por ejemplo, han tomado iniciativas

para poner en marcha unas políticas locales (Leitbilder) a finales de los noventa, motivadas

por la completa ausencia de políticas a nivel nacional en Suiza. Berlín, Frankfurt y Viena ya

habían tomado este tipo de medidas antes, como respuesta ante una falta similar de políti-

cas y recursos nacionales.

En los países donde las políticas nacionales para la integración se han iniciado algo tempra-

no, como en Holanda y Suecia, las tensiones se han manifestado de otra manera. Las ciu-

dades holandesas y suecas hicieron frente a unas importantes presiones que se ejercieron

sobre sus principales instituciones, como son el sistema de vivienda (segregación y deterio-

ro de los barrios), el mercado de trabajo (desempleo desproporcionado, altos costes de las

prestaciones sociales) y el sistema educativo (concentraciones del alumnado que forma

parte de las minorías étnicas en determinadas zonas y sectores), y también sobre el orden

público (enfrentamientos raciales, delincuencia y tensiones entre grupos). Estas ciudades

unieron sus fuerzas para pedir a sus gobiernos nacionales un mayor poder ejecutivo y unos

mayores recursos para lidiar con estos problemas. En Holanda y Suecia, en los últimos

años, unas políticas generales cuyo objeto de atención son las áreas metropolitanas, y unas
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políticas de integración que se dirigen específicamente a los inmigrantes, han ido de la

mano, por lo menos en términos formales, dentro de un mismo marco de referencia, dejan-

do así la puerta abierta para la creación de una amplia gama de nuevas posibilidades.

Entre estos dos ejemplos prototípicos —uno en el que las ciudades ejercen presiones para

conseguir unas políticas y unas prestaciones para la integración por parte del gobierno na-

cional, el otro en el que desde un primer momento las políticas nacionales favorecieron el de-

sarrollo de unas políticas de integración por parte de las ciudades—, uno puede encontrarse

con una variedad innumerable de situaciones en función de las relaciones entre las políticas

nacionales y municipales, y también en función de las secuencias temporales de la política.

Lo común entre todos estos casos es que las tensiones que existen a menudo provocan un

vivo debate entre las ciudades y los gobiernos nacionales sobre las cuestiones en torno a

las cuales chocan las políticas nacionales y las locales. Eso se ha observado durante un re-

ciente estudio de caso de la industria de la confección en Amsterdam. Este importante sec-

tor, formado en buena parte por talleres informales dirigidos principalmente por pequeños

empresarios turcos, empleó en sus mejores momentos unos 20.000 trabajadores, la mayo-

ría de ellos turcos en situación irregular. El crecimiento del sector había recibido la aproba-

ción de las autoridades de Amsterdam durante los ochenta y principios de los noventa, en

parte como una forma de aliviar el elevado desempleo entre los inmigrantes. Sin embargo,

las políticas nacionales —introducidas en un primer momento por una campaña de ámbito

nacional para combatir el fraude— provocaron a partir de 1993 una reducción drástica del

sector, hasta que se situó en torno a unos 40 o 50 talleres ilegales, empleando unos 1.000

trabajadores (véase Kumcu, 2001; Raes, 2000; Raes et al., 2002). Eso se llevó a cabo a pe-

sar de que los responsables políticos locales se opusieron a ello de forma persistente.

Otro símbolo del conflicto entre las políticas nacionales y las prácticas locales ha sido el lla-

mado caso Gümüş. Las políticas nacionales holandesas hacia los residentes en situación

irregular se han hecho mucho más estrictas durante los años noventa, con la adopción de

medidas tales como la Ley sobre Derechos de Prestaciones de la Seguridad Social (Situa-

ción Residencial), que requiere que un funcionario compruebe la situación legal de todos

los que quieren tener acceso a los servicios del Estado de bienestar. Las autoridades de

Amsterdam, incluida la policía, siguieron sin darles mucha prioridad a estas cuestiones re-

lacionadas con la residencia, excepto en los casos en los que los inmigrantes irregulares

se veían implicados en actos de delincuencia. Sin embargo, en 1996, en un acto de fuerza

al que se dio mucha publicidad, las autoridades nacionales ordenaron la expulsión de un

inmigrante turco (todavía oficialmente en situación irregular) llamado Gümüş con su familia,

a pesar de que había llevado con éxito durante años un negocio de confección de ropa en

el centro de Amsterdam. La acción estuvo precedida de un intenso debate en el Parlamen-
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to nacional, y se llevó a cabo en medio de unas manifestaciones de protesta por parte del

Alcalde de Amsterdam y de una buena parte de la ciudadanía. En ambos ejemplos, el go-

bierno local no pudo cumplir con sus intentos por seguir su propia política para la integra-

ción de los inmigrantes.

Las ciudades no siempre ganarán las batallas de principios, como lo demuestran estos epi-

sodios. Al mismo tiempo, se sabe que los gobiernos locales hacen uso de sus poderes dis-

crecionales —evitando el debate público a nivel nacional cuando es posible— con el objeti-

vo de conseguir una mayor capacidad de acción para apoyar a determinados inmigrantes.

Lo que este tipo de incidentes muestra de forma clara —y eso es la conclusión general—

es que los intereses en juego en las políticas de integración, y a la hora de que se apli-

quen, pueden ser muy diferentes, o por lo menos percibirse de forma distinta a nivel local y

nacional. A nivel de las ciudades, la confrontación con las consecuencias diarias de la in-

migración es mucho más directa, y la aplicación de las políticas se nota de forma más in-

mediata, sobre todo por parte de los inmigrantes. Cualquier intento serio por parte del go-

bierno local para hacer frente a los problemas, o —en términos más positivos— para

maximizar las oportunidades inherentes a la inmigración, ejerce con toda seguridad pre-

sión en el nivel nacional más alto, más abstracto y paradigmático. Como nuestros datos de

investigación lo indican, es significativa la proporción de metrópolis y ciudades europeas

estudiadas en nuestro proyecto que son cada vez más conscientes de que necesitan unas

políticas de integración a largo plazo y constantes, para preservar su capacidad como enti-

dades comunitarias y para ser habitables para todos sus residentes. Muchas se han dado

cuenta de que la ausencia continua de este tipo de políticas es una receta para el desastre.

Las observaciones que hemos hecho aquí nos han llevado a una conclusión más normati-

va acerca de la relación entre las políticas locales, regionales, nacionales y supranaciona-

les que se ocupan de la integración de los inmigrantes. Desde nuestro punto de vista, se

deberían asignar a las ciudades muchos más recursos, instrumentos y libertad para actuar

en las formas que consideran adecuadas en función de sus circunstancias locales. Las po-

líticas nacionales —y la aplicación de políticas migratorias y para la integración por parte

de la UE— deberían fijar el marco de referencia y las pautas generales. Uno de sus prime-

ros objetivos debería ser proporcionar instrumentos y recursos que legitimen y faciliten las

políticas municipales y los esfuerzos de los actores locales para lograr la integración de los

inmigrantes. El trabajo real tiene que hacerse a nivel local y debe realizarse de manera

creativa por parte de coaliciones de los actores en el escenario local. Es en los vecindarios,

en los barrios de las ciudades y en los municipios donde progresará esta cooperación.

Y donde los beneficios se harán visibles en primer lugar.

Traducción: Elisa Brey (UCM). Revisión de Lorenzo Cachón y Blanca Garcés.
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